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Cédula de notificación
Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 
en este Juzgado sobre imprúden-

guero, Secretario del Juzgado 
Municipal número 2 de Burgos, 

Doy fe: Que en juicio de faltas 
número 27/76, seguido por impru
dencia con lesiones y daños, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 1 de abril de 1976.—El se
ñor don José Luis Antón de la 
Fuente, Juez Municipal número 2 
de la misma y su partido, habien
do visto y oido el presente juicio 
de faltas sobre imprudencia sim
ple con lesiones y daños, habien
do sido partes el Ministerio Fis
cal y perjudicado Dennis Flower 
Long, mayor de edad, cuyas de
más circunstancias no constan, do
miciliado en Carolina del Sur, y 
actualmente en ignorado paradero, 
por sí y como representante de su 
hijo menor lesionado Juan Clark 
Anglia, de 14 años, en concepto de 
denunciado, David Clark Anglia, 
de 17 años, so 11 e r o, estudiante, 
que tuvo su domicilio en Cardeña- 
dijo.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
David Clark Anglia, de la falta de 
imprudencia simple con lesiones 
y daños que en este juicio se le 
imputa, declarando de oficio las 
costas procesales, y reservando a 
los perjudicados las acciones civi
les que puedan corresponderles.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pro

nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Firmado, (ilegible.— Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a los perjudicados e inculpado que 
Be encuentran en ignorado para
dero, y su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido 
la presente en Burgos, a 2 de abril 
de 1976.— El Secretario, Licinio 
Pedro Vaquero.

Briviesca
D. Buenaventura Cuartango Serra

no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 28 de 1976, 
sobre imprudencia, se ha dictado 
la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca a 30 de marzo de 1976.—El 
Sr. D. Raúl Oscar Jato Martínez, 
Juez Comarca! de la misma, ha 
visto los presentes autos d° jui
cio de faltas, número 28 de 1976, 
seguidos contra Amar Zagab Alí, 
mayor de edad, casado, obrero, y 
residente en Alemania, hoy en ig
norado paradero, sobre impruden
cia, en los que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal, y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Amar Zagab Alí, 
como autor responsable de la fal
ta que se imputa, a iá pena de 
multa de dos mil pesetas y a 
las costas del juicio, así como que 
abone a Antonio de Echevarri Lla
no, en la cantidad de cuarenta y 
ocho mil seiscientas veintitrés pe
setas, en concepto de daños y per
juicios; a José Freijeiro Santorio, 
en la de catorce mil setecientas 
diez pesetas; a Julián Nieto Nú- 

ñez, en la de quince mil ochocien
tas veintisiete pesetas, por daños, 
más mil cuatrocientas pesetas de 
grúa, y a la Sociedad .«Sociedad», 
de Francia, en la que legalmente 
justiñque en ejecución de senten
cia y en la misma cantidad que 
justiñque Ahmed Mohamed Amar, 
declarándose la responsabilidad 
civil subsidiaria por todos los da
ños . causados de Ahmed Mohamed 
Anar. Para el caso de que el con
denado Amar Zagab 'Alí, no satis
faga la multa impuesta en esta 
resolución, decreto su responsabi
lidad personal subsidiaria que fijo 
en ocho días de detención.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Raúl Oscar Jato.— Rubrica
dos.

Lo testimoniado es cierto y con
cuerda con su original.

Y para que conste, expido la 
presente, para notificación de los 
interesados en el procedimiento, 
hoy en ignorado paradero, Amar 
Zagab Alí Ahmed Mohamed Amar, 
Jean Marceu Hipolyte Tournerie, 
y Entidad Mercantil «Cocidec», en 
Briviesca, a 31 de marzo de 1976. 
El Secretario, Buenaventura Cuar
tango.

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

D. José Luis Sedaño Amáiz, Se
cretario del Juzgado de Miran
da de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 49/76, seguido por es
te Juzgado, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y fa
llo son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a 29 de marzo de 
1976.—Vistos por el Sr. D. Sebas- 
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Fallo: Que debo condenar y con
deno a Fernando Ben Román, co
mo responsable en concepto de 
autor de una falta de hurto, pre
vista y penada en el artículo 587, 
número tercero del Código Penal, 
a. la pena, de cinco días de arres
to menor que cumplirá en el De
pósito Municipal, y al pago de las 
costas del juicio en su totalidad 
Así por esta mi sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo.—Sebastián. 
Martínez Presa—Firmado y. rubri
cado.

Y para que sirva de nptificaciós 
;,i inculpado Fernando Ben Roma- 
que en la actualidad se halla en 
ignorado paradero, se publica la 
presente cédula en el Boletín Ofi
cial de la provincia.—

Miranda de Ebro, 31 ds marzo 
de 1976—El Secretario.

CANTABRANA. — Labor regadío 00 7.600 ntas., La
bor secano, 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7: 2.500 2 000, 1.600, 
800, 400, 250, y 150 ptas.; Viña 00: 500 ntas ; Fru
tales, 01, 02, 03, 04: 3.750, 2.250, 1.750, y 1.500 ptas.; 
Pinar maderable: 700 ptas.; Monte alto 00: 250 pe
setas; Monte bajo 00: 80 ptas.; Pastos 00: 80 ptas.

CARCEDO DE BUREBA. — Labor secano, 1, 2 3, 4, 
5 y 6: 2.300, 1.8.00, 900, 700, 300, y 175 ptas.; Prade 
secano 00: 1.400 ptas.; Monte bajo 01, y 02: 80, y 
60 ptas.; Pastos, 01, 02, y 03: 100, 80 y 60 ptas

CASCAJARES DE BUREBA. — Labor secano, 1, 2, 3.
4, 5, y 6: 2.900, 1.600, 900, 500. 250, y 150 ptas.; Mon
té alto 00: 400 ptas.; Monte bajo 00: 300 ptas.; 
Pastos 00: 200 pesetas.

CASTIL DE LENCES. — Labor riego, 01, y 02: 5.800 
v 4.300 ntas.; Labor secano, 1, 2, 3, y 4: 1,800, 800. 
350, y 250 ntas.; Viña 00: 1.250 ptas.; Frutales 00: 
1.750 ptas.: Prado secano 00: 1.700 ptas.; Monte 
bajo 00: 40 otas.; Arboles de ribera 00: 1.700 ptas.; 
Pastos 00: 60 pesetas.

CASTIL DE PEONES. — Labor regadío 00: 5.200 ptas.; 
Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5, y 6: 3.300, 1.800, 900. 
650 400, y 150 ptas.; Prado secano 00: 1.900 ptas.: 
Monte bajo. 01, y 02: 90 y 60 ptas.; Pastos, 01, y 
02: 120. y 60 pesetas.

CILLAPERLATA. — Labor regadío, 01, y 02: 4.600, y 
4.000 ptas.;. Labor secano. 1, 2, 3, 4, 5, v 6: 3.500, 
2 000. 1 000. 550, 350, y 200 ntas.; Frutales 00: 3.009 
pesetas: Pinar.maderable 00: 450 ptas.; Pinar re
sinable 00: 450 ptas.; Monte alto 00: 300 ptas.; 
Monte bajo 00: 80 ntas.; Arboles de ribera 00: 2.00» 
pesetas; Erial pastos 00: 60 pesetas.

CORNUDILLA. — Labor secano, 1, 2, 3. 4, 5, y 6:
3.300. 1.400. 900, 350, 250, y 150 ptas.; Viña 00: 909 
pesetas; Pinar resinable, 01, y 02: 1.000, y 800 ptas.; 
Monte alto 00: 300 ptas.; Arboles de ribera 00: 2.00» 
pesetas; Pastos 01, y 02: 180, y 60 pesetas.

CUBO DE BUREBA. — Labor secano, 1, 2, 3. 4, 5, y 
6: 3.900, 2.300. 1.300, 550, 300, y 200 ptas.; Viña 00: 
1.000 ptas.; Pastos 00: 100 pesetas.

FRIAS. — Huerta 00: 9.400 ntas.; Labor regadío, 01, 
02, y 03: 8.500, 6..700. y 4.300 ptas.; Labor secano, 
1, 2, 3, 4, 5, y 6: 3.300, 2.000, 1.400, 550, 250. y 15» 
pesetas: Viña 00: 500 ptas.; Frutales 00: 3.250 pe
setas; Pinar maderable 00: 900 ptas.; Monte baje 
00: 140 utas.: Arboles de ribera 00: 3.800 ptas.; 
Pastos, OÍ, y 02: 220, y 100 ptas.

FUENTEBUREBA. — Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5, y 6: 
3.000, 2.900, 1 600, 1.000, 350, y 250 ptas.; Viña 00; 
1.000 ntas.: Frutales 00: 1.500 ptas ; Arboles de ri
bera 00: 2.000 ptas.; Pastos, 01, y 02: 180, y 100 ptas.

G AI B ARROS. — Labor regadío 0.0:' 4.600 ptas.: La
bor secano. 1, 2. 3, 4,. y 5: 1.600. 1.300, 650, 350. y 
125 ptas.; Monte balo, 01, 02: 80, y 60 ptas.; Ar
boles de ribera 00: 1.700 ptas.; Pastos 01. y 02: 
780 pesetas y 60 pesetas.

GRISALEÑA. — Labor secano, 1, 2, 3, 4. 5. 6, y 7: 
3.500, 2 000, 1.300, 800, 550, 300. y 150 ntas.; Viña 00: 
900 ntas.; Arboles de ribera 00: 2.000 ptas.; Pastos 

00: 80 pesetas.
HERMQSTLLA. — Labor secano, 1, 2, 3, 4. 5. 6, y 7;

1.600, 960, 460. 370, 220. 130, y 60 ptas.; Viña 00: ■
l.OOÓ ntas.: Pinar maderable 00: 700 ptas.: Pinar 
resinadle 00: 650 ntas.; Monte bajo 00: 100 ntas.;
A’-bnies de ribera 00: 2.000 ptas.; Pastos, 01, y 02: 
180 y 80 pesetas.

tíán Martínez Presa, Juez Munici
pal sustituto de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos por hurto, en 
virtud de denuncia de diligencias 
preparatorias, número 6/76, del 
Juzgado de. Instrucción de esta 
ciudad, contra Fernando Ben Ro 
man, de 25 años cíe edad, casado, 
camarero y en la. actualidad en 
ignorado paradero.

Sección de Catastros y Censos Agrarios
Se pone en conocimiento de todos los contribuyen

tes de los siguientes Ayuntamientos, que los valores 
de las distintas calificaciones catastrales correspon
dientes a esos términos municipales, de acuerdo con 
la rectificación quinquenal de bases imponibles or
denadas en el articulo 24 del texto refundido de la. 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria son las 
siguientes: 
ABAJAS. —Huerta 00: 6.650 ptas.; Labor regadío 00:

5.800 ntas.: Labor secano, 1, 2, 3, 4, y 5: 3.900. 1.800, 
800 500, y 250 ntas.'; Monte bajo 00: 60 ptas.; Ar
boles de ribera 00: 2.000 ptas.; Pastos 00: 60 ptas. 

AGUAS CANDIDAS. — Labor regadío, 01. 02, 03, 04.
y 05: 6.700, 4.600, 3.500, 2.400, y 2.000 ptas.; Labor 
secano, 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7: 2.300, 1.600, 900, 550, 300, 
150. y 125 ptas.; Viña 00: 900 ptas.; Frutales, 01, 
02 03, 04, y 05: 4.000. 3.000, 2.000, 1.750. y 1.500 pe
setas: Pinar resinable, 01, 02, y 03: 800, 650, y 450 
pesetas; Arboles de ribera 00: 2.000 ntas.; Pastos 
01, 02: 180, y 60 pesetas.

AGUILAR DE BUREBA. — Labor secano, 1, 2, 3, 4.
5, y 6: 3.500, 2.000, 1.400, 1.000, 400, 200 ptas.; Prado 
secano 00: 1.900 ntas.; Pastos 00: 60 ptas.

BAÑUELOS DE BUREBA. — Huerta 00: 3.900 ptas ; 
Labor secano, 1, 2," 3, 4, 5, y 6: 2.300, 1.600, 1.000, 
650 350, y 150 ptas.; Prado secano 00: 1.300 ptas.;- 
Arboles de ribera 00: 1.700 ptas.; Pastos 00: 80 ptas.

BARCINA DE LOS MONTES. — Huerta 00: 3.900 pe
setas; Labor secano, 1, 2, 3, 4, y 5: 2.500, 1.600, 650, 
250, y 125 otase Pinar maderable 00: 900 ptas.; 
Monte alto 00: 350 otas.; Monte bajo 01. y 02: 160 
y 80 ntas.; Pastos 00: 100 ptas.

LOS BARRIOS DE BUREBA. — Huerta 00: 6.650 pe
setas; Labor regadío, 01, 02, y 03: 6.700, 4.300, y 
2 000 ptas.; Labor secano, 1, 2, 3. 4, 5, y 6: 3.500, 
2 000, 1.000, 500, 350, y 150 ptas.; Viña 00: 1.000 
pesetas; Frutales 00: 1.500 ptas.; Monte bajo 00: 
100 ptas.; Arboles de ribera 00: 2.800 ptas.; Pas
tos, *01. v 02: 180, y 60 nesetas.

BENTRETEA. — Labor regadío, 01, 02, 03, 04. y 05: 
7.900, 6.400, 5.200, 4.000. y 3.000 ptas.: Labor seca
no, 1, 2, 3, 4, 5. y 6: 2.900, 1.800. 1.200, 500. 300, y 
150 ptas.; Viña 00: 400 ptas.; Frutales, 01, 02, y 
03: 3.500, 2.000, y 1.750 ntas.; Arboles de ribera 00:
1.700 ntas.; Pastos 00: 100 pesetas.

BERZOSA DE BUREBA. — Labor secano, 1, 2, 3, 4,
5. y 6: 3.500, 1.800, 1.000, 500, 300, y 1.50 ptas.; Vi
ña 00: 800 ntas.; Pastos 00: 80 ntas.

BRIVIESCA. — Huerta 00: . ' .
1 2, 3 4, 5. 6, V 7: 3 300, 1.800, 800, 650, 350, 300, y 
150 ntas.: Frutales 00: 3.500 ntas.; Monte, bajo 00: 
90 ntas.: Arboles de ribera, 01, 02, y 03: 100 p Erial 
pastos 01. y 02: 100, y 80 pesetas.

BUSTO DE BUREBA. — Labor secano, 1. 2, 3, 4. 5,
6. y 7: 3.900, 3.300, 1.600, 1.000, 400, 250, y 150 ntas.; 
Prado secano 00: 2.500 ptas.: Monte balo. 00: 140 
pesetas; Arboles de ribera 00: 2.400 ptas.; Erial

■ pastos. 01. y 02: 180, y 100 ptas.
CAMRNO. — Labor secano. 1, 2, 3, 4, 5, y 6: 3.300,

2 000, 800, 550, 350, y 200 ptas .; Prado secano 00:
1.700 ntas.; Arboles de ribera 00: 1.700 ptas.; Pas
tos 00: 80 pesetas.
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LENCES, — Labor regadío, 01, 02, y 03: 4.000, 3.000, y 
2 000 ptas.; Labor secano, 1, 2, 3, 4, y 5: 2.000, 1.000, 
650 300, y 150 ptas.: Viña 00: 700 pías.; Frutales 01, 
v 02- 2 000, y 1.500 otas.; Monte bajo 00: 60 ptas.; 
Arboles de ribera 00: 2.400 ptas.; Pastos 00; 80 ptas.

LLANO DE BUREBA. — Labor secano 1, 2 3, 4 5, 
y 6: 2.300, 1.600, 900, 650, 300 y 200 ptas.; Vina 00: 
500 ptas.; Pradera secano 00: 1.000 ptas.; Monte 
bajo 00: 80 ntas.; Arboles de ribera 00: 1.700 ptas.; 
Pastos 00: 100 ptas.

MONASTERIO DE RODILLA. — Huerta 00: 3 900 pe
setas; Labor secano, 1, 2, 3, 4, y 5: 2.900, 2.000,1.000, 
550 y 125 ptas.; Frutales 00: 3.750 ptas.; Prado se
cano" 00: 400 otas.; Pinar maderable 00: 700 ptas.; 
Monte bajo ÓQ: 100 ptas.; Arboles de ribera 00:
1.300 ptas.; Erial pastos 00: 80 ptas.

NAVAS DE BUREBA. — Labor secano. 1, 2. 3, 4, o, 
y 6: 3.500, 2.300. 1.600, 650, 350, y 150 ptas.; Monte 
alto 00: 350 ritas.; Monte bajo 01, y 02: 100, y 60 
pesetas; Arboles de ribera, 01, y 02: 2.800, y 2.000 
pesetas: Pastos 00: 60 pesetas.

©ÑA. — Huerta, 01, 02, 03, y 04: 8.400. 7.650, 6.650, 
5.900 ptas.; Labor regadío, 01, 02, 03, y 04: 5 800, 
5 200 4.600, y 3.500 .ntas.; Labor secano, 1, 2, 3, 4, 
5 6 y 7: 2.300, 1.8Ó0, 800, 55Ó, 300, 200, y 150 ptas.; 
Viña 00: 500 ntas.: Frutales, .01. 02. 03, 04, 05, 06. 
y 07: 4.000, OSO, 3.250, 2.500, 2.250, 2.000 y 1.500 
pesetas; Pinar maderable 00: 450 ptas..; Pinar re- 
sinable 00: 800 titas.; Monte-bajo 00: 60 ntas.; Ar
boles de ribera 00: 1.700 ptas.; Pastos 00: 80 ptas.

PADRONES DE BUREBA. — Labor regadío, 01, 02, 
03 v 04- 5 200, 3.500, 2.8Ó0 y 2.100 ntas.; Labor se
cano 1 2, 3. 4, 5, 6. v 7: 3.500. 3.300, 1.400, 700, 650, 
300 v 200 ntas.; Viña 00: 900 otas.: Frutales, 01. 
02 03 04 v 05: 2.000. 1.750. 1.500, 1.250. y 1.000 pe
setas:' Pinar reslnable, 01, 02, y 03: 800, 650. y 450 
pesetas: Monte bajo 0.0: 80 ntas.; Arboles de ribe
ra 00- 2.6ÓÓ ntás.: Pastos 01, y 02: 180. y 35 ntas.

LA PAR.TE DE BUREBA. — Labor secano, 1, 2, 3, 4, 
5 y 6: 4.100, 3.9Ó0. 1.600, 550, 350 y 200 ntas.; Vi
ña 00' 500 otas.; Pinar reslnable 00: 650 ptas.; 
Monte bajo 00: 80 ntás.: Arboles de ribera 00: 2.400 
pesetas: Pastos, pl, y 02: 180 y 60 ptas..

PIERNÍGAS. — Labor regadío. 01, y 02: 5.800. y 5.200 
pesetas; Labor secano, 1, 2. 3, 4. 5, y 6: 2 300, 1.600. 
900 650, 250. v 150 ntas.; Viña 00: 800 ntas.; Pra
do, secano 00: 700 ntas.; Monte bajo 00: 80 otas.; 
Arboles de ribera 00: 1.700 ptas.; Pastos 00; 100 ptas.

PIÑO Dpi BUREBA. — Labor secano. 1. 2. 3. 4. 5, 6, 
y 7: 3.300. 1.400, 900. 550, 300, 200,-y 150 ptas.: Vi
ña 00: 500 otas.: Frutales,. 01, 02, 03, y 04: 2.250. 
2 000 1 750, y 1.500 ntas.; Pinar reslnable 00: 650 
pesetas; Pastos 01: 180 ntas.; y 02: 60 pesetas.

POZA DE LÁ SAL. — Huerta. 01, 02, y ,03:. 12.850. 9 400. 
5.900 ntas.; Labor regadío, 01. y 02: 5.500. y 3.500 
pesetas.: Labor secano. 1, 2, 3, 4, 5. 6. y 7: 3.300, 
1 600, 1.000, 65Ó. 400, 250, v 150 otas.; Viña, 01, 02, 
0?. v 04; 1,250, 800, 500. y 300 otas.: Frutales. 01. 
02 03 04. v 05: 4.250. 3.500. 2.250, 1.750. v 1.500 ne- 
setas: Prado regadío 00: 3.100 nías.: Monte alto 00: 
400 ntas.; Arboles de ribera 00: 2.000 ntas.; Pas
tos. 01. y 02: 180, y 100 ptas.

PRADANOS DE BUREBA. — Labor secano, 1. 2. 3. 
4. y 5: 3.300, 1.800, 1.000, 400. y 200 ntas.; Prado 
secano 00: 1.9ÓÓ ptas.: Pastos 00: 80 ntas.

QUINTAN A BUREBA. — Labor secano, 1, 2, 3, 4, y 5:
3.300. 1.400. 700. 500, v 200 ptas.; Prado secano 00: 
1.40b’ ntas.: Monte bajo 0Ó: 80 ptas.; Arboles de 
ribera 00: 1.700 titas.: Pastos ÓO: 80 ntas.

QUTNTANA.RTRz — Labor secano, 1. 2. 3 4, 5. 6. y 
7: 3.900. 3.300. 1.600. 1.000, 400, 250 y 150 ntas.; Mon
te alto. 01, v 02: 300. y 200 ntás.: Arboles de ri
bera 00: 2.400 ntas.: Fastos 00: 100 ntas.

QUI^TTanaVÍDES. Huerta, 01 y. 02: 6.650, y 4.900 
ties'efSs- Labor regadlo 00: 5 200 ntas.: Labor se
cano. 1. 2, 3 4. 5. 6. v 7: 3.300, 2.300, 1 PO0 1,000. 
550 250. v 150 ntas.: Prado secano 00: 1.900 otas.: 
Monte bajo, 01, y 02: 140 y 100 ntas.; Arboles de 
ribera 00: 1.700 ntas.: Pastos 00: 80-ntas.

XmjtntaNtt.L.-ABOÑ. — Labor regadlo 00: 6,400 ptas.; 
Labor secano. 1. 2. 3. 4, S. v 6: 3.500, 2 000, 1.400. 
900, 350, y 175 ptas.; Frutales 00: 4.000 ptas.; Prado

secano 00: 800 ptas.; Arbole* de ribera 00: 2.809 
pesetas; Pastos 00: 120 ptas 1 9

OUINTANILLA SAN GARCIA. — Labor secano. 1, •
3 4 5. y 6: 3.900, 2.900, 2.000, 1.200, 500, y 200 ptas : 
Árboles, dé ribera 00: 2.000 ptas.: Pastos. 01. y

RUINOSO5 -^Huerta; 5.900 ptas.; Labor secano 1
2 3, 4: 2.900, 1.600, 700 y 200 ptas.; Prado secano.00-, 
1 400 ptas.; Monte altó 00: 350 ptas., Monteoa-J 
01. y 02: 120 y 100 ptas.; Arboles ae ribera 00.
1 ntAR • Erial nastos 00* 80 ptas.

ROJAS. - Labor regadío, 01, y 02: 5 800 y 5 200 ptas : 
T,flhnr secano 1, 2, 3, 4, 5, y 6: 2.500, 1.600, auu, tsuu. 
250, y 150 ptas.; Prado secano 00: L000 ptas ; Mon
te bajo 00: 60 ptas.; Arboles de ribera 00. 1. iuu 
pesetas; Pastos 00-: 100 pesetas. . — 9 ,

RUBLACEDO DE A/BAJO. — Labor secano, 1, 2, , y 
4-2 000, 1.000, '400, y 175 ptas.; Prado secano 0T
1 900 ntaS.; Monte bajo 00: 80 ptas.. Arboles de 
ribera 00: 1.700 ptas.; Pastas, 01. y 02: 80 y 60 ptas.

RUCÁNDIO. — Huerta 00: 6.650 ptas.; Labor rega
dío 00: 6.700 otas.: Labor secano; 1, 2, 3, 4, 5, b, y 
7- 2.900, 2.000, 1.600, 500, 300, 175, y 125 ptas.. Vi
ña 00: 500 Ptas:; Frutales 01, 02, 03 y 04 4 500,
3 250 2.250, y 1.750 ptas.; Prado secano 00. 400,ptas., 
Pinar maderable 00: 700 ntas.; Pinar resmab e. 
01 02, y 03: 800, 650, y 450 ntas.; Monte alto 00. 
350 ptas.: Monte bajo 00: 100 ptas.: Arboles de ri
bera 00: 2.000 ntas.: Pastos, 01, y 02: 180 y 60 ptas.

SALAS DE BUREBA. — Huerta 00: 7.650 ptas . La
bor regadlo. 01, 02. 03. y 04: 6.700 5 500, 5.200 y 
4.600 ntas.; Labor secano, 1. 2, 3, te 5, y 6-
2 000 1 000, 700, 300. y 150 ptas.: Vina 00. 700 pe
setas: Frutales, 01, 02, 03, y 04: 2.750, 2.500, 2 250. 
v 2 000 ntas.: Pinar reslnable: 800 ptas.; Arboles 
de ribera 00: 2.000 ntas.: Pastos 00: 100 ptas.

SALTNILLAS DE BUREBA. — Labor secano 1. 2, 3, 
4" v 5: 1.400, 800, 300, 150, y 90 ntas.: Prado seca
no 00: 1.000 ptas.: Monte bajo 00: 80 ptas.: Pas
tos 00: 80 nta"s. 1

SANTA MARIA DEL INVIERNO. — Labor secano 1, 
2 3 4. 5. Y 6: 3.500, 2.900, 2.000, 1.200, 500, y 300 
pesetas; Prado secano, 01, y 02: 1.900 y 1.000 titas.: 
Monte bajo 00: 100 ptas.; Arboles de ribera 00. 
2 000 ntas. : Pastos 00: 100 pesetas.

SANTA "OLALLA DE BUREBA.. — Labor regadío, 01, 
na v 03- 6 700, 5.500. y 4.300 ntas.: Labor secano,
1 2 3 4 5. y 6: 3.300. 1.600. 1.300. 550. 250, y 100 
nesetas: Prado secano 01, y 02: 1.700 y 250 Ptas.. 
Monte bajo 00: 100 ptas.: Arboles de ribera 00.
2.800. Ptas.: Pastos Ó0: 100 ptas

SOTDUENGO — Labor secano, 1. 2. 3. .4, 5, y o.
2 900 ""1.800. 1.000. 500, 300, y 125 ptas.; Viña 00: 
400 ntas.; Monte bajo 00: 100 ntas,:- Arboles de ri
bera 01 y 02- 3 200. v 2.000 ptas.: Pastos 00. 60 ntas.- meril m.e y ;
7.650 ntas.; Labor secano. 1. 2, 3, 4. y 5. 2.300, 1.8JO. 
900 300 v 150 ntas.: Viña 00: 400 ntas.; Frutales 
01 '02 y 03- 3.2'50, 2.250, y 1.750 ptas.; Arbolés dé 
ribera 0: 1.700 ntás.; Pastos 00: 80 ptas.

VALLARTA BUREBA. — Labor secano I, 2. 3, A 5. 
v 6. 3 50(jt ¡2 000. 1 300. 800. 400. y 200 ptas.: Vina 
00- 1 100 ntas/, Arboles de ribera 00: 2.000 ptas.; 
Pastos 00:’80 ptas.

LAS V^GAS — Labor secano, 1, 2, 3, 4. 5. y 6. ¿s.óuu, 
1 800 1 000. 350. 250, y 200 ntas.; Viña 00: 4,0.0 titá&- 
Árboles de ribera 00: 2.00Ó titas.: Pastos 01. y 02: 
180 v 80 ntás.

La 5rrn de RURRRA — Labor .secano, 1. 2, 3 4, 5, 
v 6: 2.300. 1.600, 800, 550, 350, y 125 ptas.; Pas
tos 00: 60 pesetas.

VTT.EÑA. — labor regadío 00: 5 500 otas.; Labor se- 
cano. 1. 2. 3. 4. 5. y 6: 2.300. 1.800, 1.000 5n0. 350. 
xr !5h nias ■ °rádti secano 00: 1.700 ptas.: Arboles 
de Rberá 00: ILOO titas : Pastos 09: -80 pesetas.

ZUñeda — i.abor secano. 1. 2- ° 4 5- a sno. 1 600.
900 350. y 250 ptas.: Pastos 00: 1.800 'ptas.
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ACEDILLO. — Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5, y 6: 2.900, 
1.400, 1.000, 400, 200, y 125 ptas.; Prado secano 00:
2.300 ptas.; Monte alto F.: 250 ptas.; Monte ba-, 
jo 00: 60 ptas.; Arboles de ribera 00: 2.400 ptas.; 
Pastos 00: 80 ptas.

AMAYA. — Labor secano, 1, 2, 3, 4, y 5: 2.900, 1.800, 
800, 350, y 200 ptas.; Viña 00: 400 ptas.; Prado se
cano, 1, y 2: 2.700, y 2.300 ptas.; Pinar maderable 
00: 450 ptas.; Arboles de ribera 00: 2.000 ptas.; Pas
tos, 1, y 2: 260, y 100 ptas.

ARENILLAS DE VILLADIEGO. — Labor secano, 1, 2, 
3, 4, 5, y 6: 2.500, 1.600, 1.000, 500, 250, y 175 ptas.; 
Viña, 1, y 2: 500, y 400 ptas.; Prado secano 00:
2.700 ptas.; Pinar maderable 00: 450 ptas.; Arbo
les de libera 00: 4.200 ptas.; Pastos 00: 100 ptas.

BARRIO DE SAN FELICES. —■ Labor regadío 00:
6.700 ptas.; Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5, y 6: 3 500 
2.300-, 1.600, 550, 300, y 150 ptas.: Viña 00: 700 ptas. 
Prado secano 00: 1.000 ptas.; Monte bajo 00: 100 
pesetas; Arboles de ribera 00: 3.200 ptas.; Pas
tos 00: 100 ptas.

BARRIOS DE VILLADIEGO. — Labor secano, 1, 2 
3, 4, y 5: 2.900, 1.400, 700, 300 y 150 ptas.; Prado 
secano 1, y 2: 1.900, y 1.000 ptas.; Monte bajo 00- 
80 ptas.; Arboles de ribera 00: 3.600 ptas.; Pas
tos 00: 100 ptas.

BASCONCILLOS DEL TOZO. — Labor secano 1 2 
3, 4, 5, 6, y 7: 3.500, 2.300, 1.600, 700, 400, 200 y 150 
pesetas; Prado secano 00: 2.000 ptas.; Pinar ma
derable 00: 450 ptas.; Monte alto F. 00: 300 ptas.; 
Monte bajo 00: 100 ptas.; Arboles de ribera 0Ó’ 
2.400 ptas.; Pastos, 1, y 2: 260 v 100 ptas

CASTRILLO RIOPISUERGA. — Huerta 00: 6.650 pe
setas; Labor regadío, 1, 2, y 3: 6.400, 5.800, y 5 200 
pesetas; Labor secano, 1, 2, 3, 4, y 5- 2 000 1 600 
650, 300, y 175 ptas.; Viña 00: 700 ptas.; Prado se-

1.300 ptas.; Pastos, 1, y 2: 120, y 60 ptas.
. — Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5, y 6: 3 500
L800, 700, 500, 200, y 125 ptas.; Viña 00: 400 ptas.;’ 
Frutales 00: 2.500 ptas.; Prado secano 00: 1.100 
pesetas; Monte alto 00: 350 ptas.; Monte bajo 00• 
nn pOAas': Arboles de ribera 00: 3.800 ptas.; Pastos 00: 80 pesetas.

CUEVAS DE AMAYA. — Labor secano, 1. 2, 3 4 5 
8;,y 7Án3'55nA 1?00’ 1 00°- 40°- 30°- 150- y 100 Ptas ;’ 
Vina 00. 700 ptas.; Prado secano 00: 2 700 ptas • 
Monte bajo 1, y 2: 120, y 60 ptas.; Pastos 00: 60 pts.

9IRnntefba',Ot>00: 120 ptas-- Arboles de ribera 00’
2.800 ptas.; Pastos 00: 80 ptas.

GUADILLA DE VILLAMAR. — Labor secano, 1, 2 3 
sñny +: 3'590’ I-600, 550, 350, y 175 ptas.; Viña 00;’ 
800 ptas.; Prado secano 00: 1.700 ptas ; Arboles de

T^lbTe.ra „00: 3'200 Dtas-’ Pastos 00: 60 ptas.
HUMADA. — Labor secano, 1, 2, 3, 4 5 y a- 3 900

2.300, 1.600, 550 200 y 100 ptas.; Viña 00: 500 ptas ;’
700 d£tncC-anM 00<.: 1u°° ptas': Pinar maderable 0Ó: 
700 ptas., Monte bajo, 1, y 2: 120 v 80 ntas • 
?R0 vefinde ti?era 00'• 2-400 ptas-: Pastos 1, y 2: 260 y 60 pesetas. 3

M9íyPORI°- — Labor secano, 1, 2, 3, 4 y 5- 4100
2 700 v'Tqnn350/ y ptas': Prado secano, 1, y 2:’ 
2.700, y 1.900 ptas.; Monte alto F.: 450 ntas - Mon
te bajo 00: 90 ptas.; Arboles de ribera 00: 2.000 

oS«a nr TSJ°n 11 y 2: 100 y 60 Pesetas.
OLMOS DE LA PICAZA. — Labor secano, 12 3 4 

ñayoo^:50Ó9nfas'80v’ a°°’ 40°’ 250’ y 150 Ptas.’; Vi
te 1' v°2- 9R0 «nad° °°: 2100 PtaS-i Pas- ros, 1, y, 2. 260 y 80 pesetas.

R^°LERDO TORRE- — Labor regadío. í y 
2. 5.500, y 4.600 ptas.; Labor secano, 1 2 3 4 5 
Viña7ÓQ2'9500 ,L200’550’ 350' 20°- y 90 pesetas;’
ionn nU-V8?'' Prado secano, 1, y 2: 2.700. y 
80 ne^taa" baj° °°: 80 PtaS- Pastos 00:

REZMONDO. — Labor secano, 1, 2, 3, 4 5 y a- 2 000'
1.300, 550, 400, 250, y 150 ptas.; Viña 00: 700 ptas •’ 
Prado secano 00: 1.000.ptas.; Monte bajo 00-80 
pesetas; Pastos -00: 80 pesetas.

—Labor secano, 1, 2, 3, 4 5 
TOO nfas0- Pr°a 100°’ 55°’ 250 y 125 ptas': Viña Ó0: 
700 ptas.. Prado secano, 1 y 2: 1.900 y 700 otas-

SANDOVAL DE LA REINA. — Labor secano, 1, 2, 3, 4 
5, y 6: 2.500,. 1.600, 800, 400, 250 y 175 ptas.; Viña 00:’ 
900 ptas.; Prado Secano 00: 1.500 ptas.; Pinar ma
derable 00: 700 ptas.; Arboles de Ribera 00: 2.400 
pesetas; Pastos 00: 50 ptas.

SANTA MARIA ANANUÑEZ. — Labor secano. 1, 2, 3
4, 5, 6 y 7: 3.500, 1.800, 1.000, 550, 300, 200 y 90 ptas.;’ 
Viña 00: 8 ptas.; Prad osecano 00: 1.700 ptas.; Ar
boles de Ribera 00: 2.400 ptas.

BORDILLOS. — Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5 y 6: 2 500 
1.400, 650, 300, 175 y 100 ptas.: Viña 00: 1.000 ptas.;’ 
Arboles de Ribera 00: 3.600 ptas.; Pastas, 1 y 2: 
200 y 100 ptas. •

SOTOVELLANOS. — Labor secano, 1, 2,-3, 4 y 5: 2.900, 
1.600, 1.000, 400, y 125 ptas.; Viña, 1 y 2: 1.000 y 700 
ptas; Prado Secano 00: 2.300 ptas.; Pinar resina- 
ble 00: 1.000 ptas.; Monte maderable 00: 900 ptas.; 
Monte bajo 00: 80 ptas.; Arboles de ribera 00: 2.400 
pesetas; Pastos 00: 80 ptas.

SOTRESGUDO. — Huerta 00: 5.900 ptas.; Labor seca
no, 1, 2, 3 y 4: 1.600, 1.200, 500 y 150 ptas.; Viña 00: 
800 ptas.; Frutales 00: 2.000 ptas.; Prado secano, 1 
y 2: 1.900 y 1.400 ptas.; Arboles de ribera 00: 2 400 
pesetas; Pastos, 1 y 2: 200 y 60 ptas.

TAPIA. —Labor secano, 1, 2, 3, 4 y 5: 2.500, 1.600, 400, 
250 y 200 ptas.; Viña, 1, 2, 3 y 4: 800, 700, 500 y 400 
pesetas; Prado secano,1 y 2: 2.300 y 1.000 ptas.; 
Arboles de ribera 00: 3.600 ptas.; Pastos 00: 100 ptas

TOBAR.—Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5 y 6: 2.900, 2.500, 
1.800, 500, 175 y 100 ptas.; Pastos 00: 80 ptas.

URBEL DEL CASTILLO.—Labor secano, 1, 2 3 4 5 
y 6: 3,500, 2.000, 1.300, 550, 250 y 100 ptas.; Prado 
secano 00: 2.500 ptas.; Monte bajo 00: 80 ptas.; 
Arboles de ribera 00: 2.000 petas.; Pastos, 1 y 2: 80 
pesetas.

LOS VALCARCERES. — Labor secano, 1, 2, 3, 4 5 y 6- 
2.900, 1.800, 800, 550, 300 y 100 ptas.; Viña 00: 500 
pesetas; Frutales 00: 2.000 ptas.; Prado secano, 1 
y .2: 2.700 y 1.300 ptas.; Monte bajo 00: 140 ptas.; 
Pastos 00: 80 ptas.

VALLE DE VALDELUCIO.—Labor secano, 12 3 4
5, 6 y 7: 2.900, 2.000, 1.000, 500, 300, 200 y 150 ptas.; 
Frutales 00: 2.000 ptas.; Prado secano 00: 1700 pe
setas; Pinar maderable 00: 450 ptas.; Monte alto 
F. 00: 250 ptas.; Monte bajo: 100 ptas.; Arboles de 
ribera 00: 2.000 ptas.; Pastos, 1 y 2: 260 y 80 ptas

VILLADIEGO. — Huerta 00: 5.900 ptas.; Labor rega
dío, 1 y 2: 9.100 y 7.000 ptas.; Labor secano, 1, 2 3 
4, 5 y 6: 3.900, 2.000, 1.300, 350, 200 y 100; Viña 00' 
700 ptas.; Prado secano, 1 y 2: 2.700 y 1.000 ptas • 
Arboles de ribera 00: 3.600 ptas.; Pastos, 1 y 2- 220 
y 80 pesetas.

VILLAHIZAN DE TREVIÑO.— Huerta 00: 3.900 pe
setas; Labor secano, 1, 2. 3, 4, 5 y 6: 2 900 2 000 
1.000; 400, 200 y 100 ptas.; Viña 00: 700 ptas.'; Pra
do regadío 00: 3.100 ptas.; Prado secano 00: 2 300 
pesetas; Pinar maderable 00: 450 ptas.; Arboles de 
ribera 00: 1.700 ptas.; Pastos: 800 ptas.

VRjEARVILLA VILLADIEGO.—Labor regadío 00: 
8.800 ptas.; Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5 y 6 • 3 500 
Prado secano 00: 2.300 ptas.; Pastos, 1 y 2; 120 v 
100 pesetas.

VTLLAMARTIN DE VILLADIEGO. — Sabor secano, 1, 
2, 3. 4, 5 y 6: 3.500, 2.500, 1.600, 550, 250 y 175 ptas.; 
Prado saca™’ 1 y 2: 2-500 y I-700 Ptas-: Monte 
alto F. 00: 550 ptas.; Pastos 00: 80 ptas.

VTLLAMAYOR DE TREVIÑO. — Labor secano 12 3 
4> 5 V 6: 2-900' 2000> L30°- 500, 300 y 125 ptas'" VI- 
2.900 1-800, 800 350 y 150 ptas.; Viña 00: 700 ptas.; 
na, 1, 2 y 3: 800, 700 y 500; Prado secano 00- 1 700 
peseats; Arboles de ribera 00: 2.400 ptas.; Pastos 00: oí) pesetas.

VHLANUEVA DE ODRA. — Huerta 00: 4.900 pesetas;
3> 4- 5 y 6: 2.900, 1.300, 650, 350, 

FAy pta-s-: Vina 00: 700 ptas.; Prado secano 00: 
3100 Ptas ; Arboles de ribera 00: 3.600 ptas.; Pas
tos 00: 100 pesetas. .

"D'8' prerTA. — Labor secano, 1, 2, 3, 
fin nn- ¿n i0, 2-900’ 80°- 550, 300 y 150 ptas.; VI- 

«nn-' ?tas¿ p£,ado secano, 1, 2 y 3: 2.300, 1.500 
y 89?’ Monte alto F. 00: 550 ptas.; Monte bajo- 00: 
90 ptas., Pastos 00: 80 ptas.
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VILLAVEDON.— Huerta 00: 4.900 ptas.; Labor seca
no, 1, 2, 3, 4 y 5: 2.900, 1.800, 500, 300 y 150 ptas.; 
Viña 00: 300 ptas.; Prado secano 00: 2.300 ptas.; 
Monte bajo 00: 90 ptas.; Arboles de ribera 00: 3.200 
pesetas; Pastos, 1 y 2: 100 y 35 pesetas.

VILLEGAS. — Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5 y 6: 2.900,
2.300, 1.000, 500, 250 y 150; Viña 00: 700 pesetas; 
Prado secano 00: 1.900 ptas.; Arboles de ribera 00: 
3.200 ptas.; Pastos, 1 y 2: 220 y 80 pesetas.

VILLUSTO. — Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5 y 6: 2.900,
1.800, 900, 550, 300 y 150 ptas.; Viña 00: 800 ptas.; 

Frutales 00: 2.000 ptas.; Prado saco 00: 2.700 ptas.; 
Arboles.de ribera 00: 2.400 ptas.! Pastos 00: 60 pe- 
Setas

ZARZOSA DE RIOPISUERGA. — Huerta 00: 5.900 pe
setas; Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8: 4.100, 3.900, 
3.500, 2.000, 1.600, 550, 250 y 175 ptas.; Prado seca
no 00: 1.300 ptas.; Arboles de ribera 00: 2.000 ptas.; 
Pastos 00: 80 pesetas.
Burgos, 10 de marzo de 1976. — El Ingeniero Jefe 

de Catastros de Rústica, Pedro Sevilla Vélez.

HHUNaOS OPIEIHLES
Delegación de Agricultura 

jefatura Provincias del Instituto So lefime 
y lesarrolls florarle

Se pone en conocimiento de los 
Interesados en la concentración de 
la zona de Junta de Traslaloma, 
de la provincia de Burgos, decla
rada de utilidad pública y de ur
gente ejecución por Decreto de 
25 de abril de 1975, que el Presi
dente del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, coa 
Lecha 23 de marzo de 1976.

Ha aprobado las bases definiti
vas de concentración parcelaria 
que estarán expuestas al público 
■en el local del Ayuntamiento du
rante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar del siguiente al de la in
serción de este Aviso en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los documentos que los intere
sados pueden examinar en el lo
cal del Ayuntamiento se refieren a 
la determinación del perímetro 
(fincas de la periferia que se han 
Incluido o excluido, superficies que 
se exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas ex
cluidas), a la clasificación de tic 
rras y fijación de coeficientes, y a 
la determinación de propietarios '.y 
titulares d e gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio 
y titularidad se han declarado 
formalmente.

Contra las Bases puede entablar 
se recurso de alzada ante el Exce 
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
untes indicado, pudiendo presen
tar el recurso en la Jefatura Pro
vincial del IRYDA, o en la Oficina 
Central del mismo, en Madrid, ex
presando en el escrito up domici
lio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

Se advierte a los interesados 
que a tenor del artículo 216 de la 

Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973, todo 
recurso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno sólo será admiti
do a trámite, salvo que se renun
cia expresamente a dicho recono
cimiento, si se deposita en la Je
fatura del IRYDA, la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufra- 
gar el coste de las actuaciones pe
riciales que requiera la compro
bación de los hechos alegados.

El Ministro, acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada para gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieran a la prueba pe
ricial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 31 de marzo de 1976.— 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas.
' D» “D. D D D -De

M8TITUT0 NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgas
Vista la petición suscrita por 

don Dámaso Arberas Jáuregui, con 
residencia en Amurrio, finca Ola- 
ko.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, previa 
declaración de comarca de emer
gencia cinegética temporal y con 
la conformidad del Exorno. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, ha 
considerado oportuno conceder la 
siguiente autorización de uso de 
cebos envenenados.

Cebo autorizado: Dexeutanol y 
ovourraquil.

Ambito de aplicación: Coto de 
caza BU-10.324, de Fresno de Ro
dilla.

Lugares autorizados: Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 

cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros, contando 
eon el consentimiento escrito del 
inquilino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de ICONA 
don Arturo Martínez, calle San 
Nicolás, 7, 4.°, izquierda, Burgos, 
y bajo la supervisión del mismo.

Plazo de validez: 30 días natura
les, contados a partir del que, de 
mútuo acuerdo fijen el peticionario 
y el Guarda citado, debiendo ésto 
comunicar con antelación a esta 
Jefatura ' y al puesto de la Guar
dia Civil de Rubena, (P. de Bur
gos), la fecha de comienzo de las 
operaciones y nunca antes de trans
curridos cinco días de la fecha da 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.— El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios consi
deren convenientes de la opera
ción. Se colocarán letreros o avi
sos indicadores en todos los ac
cesos al término municipal, así 
como en las proximidades en don
de se hayan colocado los cebos, en' 
los que de forma clara y visible 
figura la siguiente leyenda: CE
BOS ENVENENADOS.

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 céntí- • 
metros de profundidad, a ser po
sible con cal viva.

B. —Competé a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cusir v. 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
dé los cebos, en evitación de posl- 

Arboles.de
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tolés daños a personas, ganadería u 
otros animales.

Burgos, 2 de abril de 1976.— 
El Jefe del Servicio Provincial,
A. Arjona.—V.° B.°—El Goberna
dor Civil, Jesús Gay Ruidiaz.

1.659.—972,00

Vista la petición suscrita por 
la Sociedad Recreativa Saldibart, 
calle San Prudencio, 19, Vitoria.

Y habida cuenta de las clrcuns 
íancias que concurren en- el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del articulo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de coma rea do 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Exceler.tí- 
simo Sr. Gobernador Civil dé esta 
provincia, ha considerado oportu
no conceder la siguiente autori
zación de uso de cebos envene
nados.

Cebo autorizado: Dexe u t a n o 1 
Ambito de aplicación: . Coto de 

caza BU-10.126, de Bañu e 1 o s de 
Bureba.

Lugares autorizados.—Los sitúa 
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de ICONA, 
de Briviesca, y bajo la supervisión 
del mismo.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que, 
de mutuo acuerdo fijen el peticio
nario y el Guarda citado, debien
do éste com u n i c a r con antela
ción a esta Jefatura y al Puesto 
de la Guardia Civil de Briviesca, 
(Burgos), la fecha de comienzo 
de las operaciones y nunca antes 

■ • de transcurridos cinco días de la 
fecha de publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Anuncios. — El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de tos limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos BANDOS y dar a le 
publicidad cuantos anuncios consi 
deren convenientes de la opera 
ción. Se colocarán letreros o avi
sos indicadores en todos tos acce
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sos al término municipal, así como 
en las proximidades en donde se 
hayan colocado los cebos, en tos 
que de forma clara y visible figure 
la siguiente leyenda: CEBOS EN
VENENADOS.

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas loa 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 centí
metros de profundidad, a ser po
sible con cal viva.

B. —Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas 
medidas d e seguridad considere- 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de tos cebos, en evitación de po
sibles daños a personas, ganade
ría u otros animales.

Burgos, 2 de abril- de 1976;— 
■ El Jefe del Servicio Provincial.—
A. Arjona.—V.° B.°—El Goberna
dor Civil, Jesús Gay Ruidiaz.

AYUNTAMIENTO BE BURGOS
Aprobado por el Excmo. Ayun

tamiento en sesión plenaria cele
brada el pasado día 7 de tos co
rrientes, el expediente de presu
puesto extraordinario denominado 
«Para adquisición de los terrenos 
ocupados por los Cuarteles de Ar
tillería, Infantería, Caball e r í a e 
Intendencia, de esta ciudad», que 
da expuesto al público en las Ofi
cinas de Intervención Municipal 
de Fondos, por término de quince 
días hábiles, contados desde el 
siguiente al de su inserción en el
B. O. de la provincia y durante las 
horas de despacho al público, de 
conformidad con lo que dispone el 
artículo 698 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante tos cuales 
podrán formularse reclamaciones 
contra el mismo por las personas 
naturales y jurídicas a que se re
fieren tos artículos 683 de la mis
ma y el 289 del Reglamento de 
Haciendas Locales, y por algunas 
de las causas determinadas en el 
artículo 684 de la Ley.
. Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos ex
presados. .

Burgos, 8 de abril ds 1976.—El 
Alcalde - Presidente, P. D.—El Te
niente dé Alcalde, R. Cardona.

B. O. DE BURGO®

El Excmo. Ayuntamiento de. 
Burgos, en sesión plenaria cele
brada el pasado día 7 de tos co
rrientes, con el quorum que de
termina el número 2 del artículo-. 
780 de la Vigente Ley de Régimen 
Local, adoptó acuerdo aprobando 
el proyecto de contrató de prés
tamo con previa apertura de la-, 
cuenta general de crédito y e* 
convenio adicional de tesorería, 
como parte integrante del mismo, 
entre el Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos y el Banco de Crédito Lo
cal de España, con destino a finan
ciar la primera fase del presupues
to extraordinario den ominado 
«Para adquisición de los terrenos 
ocupados por los Cuarteles de Ar
tillería, , Infantería, Caball e r i a e» 
Intendencia, de esta ciudad», pre- 

' supuesto que asimismo ha sid® 
aprobado por el pleno de la Cor
poración Municipal en la expresa
da sesión y cuya superior aproba
ción por el Excmo. Sr. Ministro- 
de Hacienda, se condiciona a la 
tramitación simu 11 á n e a de este 
contrato de préstamo, cuyas prin
cipales características son las si
guientes:

Finalidad.— Adquisición de los 
terrenos ocupados por tos Cuar
teles de Artillería, Infantería, Ca
ballería e Intendencia de esta ciu
dad.

Cuantía, intereses y amortiza
ción.—El préstamo a conceder en 
esta primera fase, se eleva a 
150.008.0000 de pesetas: devengará 
el interés anual del 8,25 por 100 y 
será amortizable en 20 años, fiján
dose la anualidad de amortización 
en 15.901.124,50 pesetas.—La Cor
poración podrá anticipar total o 
parcialmente la amortización de 
este préstamo.

Recursos para pago de intereses 
y amortización.—A los efectos de
terminados en . él artículo 775 de - 
la Ley de Régimen Local, se se
ñalan como recursos para hacer 
frente al pago de la anualidad an
tes indicada, tos ya establecidos . 
por el Ayuntamiento e incluidos en 
el capítulo VIII del título I de la 
referida Ley y comprendidos en 
los artículos 588 al 597.

Garantías.—El Banco de Crédito 
Local de España, será considerado 
acreedor preferente del Excelentí
simo Ayuntamiento de Burgos, por 
razón del .préstamo, intereses, 
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..comisión y gastos, quedando afec
tos a su cumplimiento las partici
paciones , directas del 90 por 100 
de las cuotas del Tesoro de la 
Contribución Territorial Urbana y 
de la Licencia Fiscal del Impues
to Industrial, así como la partici
pación en el Fondo Nacional de 
Haciendas Municipales.

El poder otorgado por el Ayun
tamiento de Burgos a favor del 
Banco de Crédito Local de Espa
ña, con fecha 31 de diciembre de 
1974, ante el Notario don Germán 
Cabrero Gallego, para percibir di
rectamente en la Delegación de 
Hacienda las cantidades que se 
liquiden al primero por los recur
sos expresados, será plena apli
cación a este contrato hasta la 
cancelación ' de las obligaciones 
derivadas del mismo, obligándose 
en todo caso, a lo que establecen 
las cláusulas 8.a, 9.a y 10.a del con
trato, así como al cumplimiento 
de las normas del Convenio de Te
sorería anexo a la escritura públi
ca otorgada con fecha l.° de agos
to ds 1960, en los términos que se 
expresa en la referida cláusula 10a

Penalidad.—La demora en pago 
de la liquidación de intereses y 
comisión y, en su caso, de las cuo
tas de amortización, llevará un re
cargo penalizador d8 1,50 por 100 
anual sobre la suma impagada. .

Generales.—Serán a cargo de la 
Corporación las contribuciones t 
impuestos que gravan o puedan 
gravar el presente contrato.

Este contrato tendrá carrácter 
ejecutivo, quedando facultado el 
Banco de Crédito Local de Espa
ña, en caso de incumplimiento por 
parto del Ayuntamiento de los com
promisos adquiridos, ha hacer uso 
del procedimiento de apremio ad
ministrativo de acuerdo con lo 
que establece la R. O. de 14 de 
enero de 1930.

En lo no previsto en el contra
to, se estará a lo dispuesto en la 
reglamentación que regula el ré
gimen y funcionamiento del Banco 
de Crédito Local de España, a que 
se refiere la cláusula 17 del mis
mo, sujetándose en cuanto a las 
cuestiones que su cumplimiento y 
observancia pudieran plantear, a 
la competencia de los Jueces y 
Tribunales residentes en Madrid.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, por plazo de 
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quince días, a los efectos determi
nados en el artículo 780, número 3 
dg la Ley de Régimen Local, du
rante el cual podrá ser examinar 
do el expediente en la Interven
ción de Fondos de este Ayunta
miento por las personas a quie
nes pueda interesar, admitiéndose 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas, presentadas por los in
teresados legítimos.

Burgos, 8 de abril de 1976.—El 
Alcalde - Presidente, P. D.—El Te
niente de Alcalde, R. Cardona.

Ayuntamiento de Cogollos
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia en sesión ordi
naria del día 30 de marzo último 
y con las formalidades legales 
que señala el artículo 303 de la 
Ley de Régimen Local, el proyec
to técnico de abastecimiento, dis
tribución y saneamiento de agua a 
esta localidad redactado por e.1 In
geniero de Cam i n o s, Canales y 
Puertos, D. César Luances Saave- 
dra, y que asciende a la cantidad 
de 5.849.321 pesetas en total, se ha
ce público que dicho proyecto se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría municipal para que pue
da ser examinado y presentar re
clamaciones en su caso durante 
el plazo de 30 días hábiles.

Transcurrido el plazo indicado 
se someterá el referido proyecto 
a la aprobación definitiva de la 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos, conforme determina el 
artículo 132 de la Lev de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955.

Lo que se hac- público para ge
neral conocimiento.

Avuntamienfo «ie Villanueva

Cogollos, 2 de abril de 1976.— 
El Alcalde, Saturnino Abad.

Río Ubierns
Aprobado por el pleno de esta 

Corporación en sesión extraordi
naria celebrada el día 31 de marzo 
último, a la que asistieron la tota
lidad de los miembros aue se com
pone la misma, se acordó por una
nimidad, aprobar el proyecto de 
contrato d8 la Caja de Coopera
ción a los Servicios Municipales y 
de Crédito Municipal de la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
Burgos, en los términos siguientes:
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Importe del crédito: Novecien
tas mil pesetas (900.000 pesetas).

Finalidad: Para financiar las 
obras del abastecimiento de aguas, 
distribución y saneamiento.

Amortización: Diez anualidades 
de indicada cuantía, a partir de 
la fecha que se especifique en el 
contrato.

Garantías: Participación . en el 
arbitrio sobre rústica y urbana y 
participación en ingresos cedidos 
por el Estado.

Lo que se hace público a los 
efectos determinados en el núme
ro 3 del artículo 780 de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955), 
pudiendo presentar reclamaciones 
por término de treinta días hábi
les, sobre el mencionado acuerdo, 
conforme a dichos preceptos le
gales.

Villanueva Río Ubiema, a 1 de 
abril de 1976.—El Alcalde, Abilio 
Gutiérrez.

Recaudación de C ó atribucio
nes—3.a Zóna déla Capital 

Don Alvaro Ruiz Carcedo, Recau
dador de Contribuciones de la 
Zona Tercera de Burgos,

Hace saber: Que en las relacio
nes de deudores correspondientes 
al concepto de cuota empresarial, 
de la Seguridad Social Agraria de 
los años 1973 y 1974, y en la que 
se hallan incluidos los contribu
yentes de esta zona que a conti
nuación se relacionan, se dictó por 
el señor Tesorero de Hacienda de 
esta provincia las siguientes pro
videncias:

En el uso de la facultad que me 
confieren los artículos 95 y 100 del 
Reglamento General de Recauda
ción, declara Incurso el importe de 
las deudas Incluidas en la anterior 
relación en el 20% y «dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio de deudores con arre
glo a los preceptos de dicho Re
glamento.
Ayuntamiento de Barrio de San 
Felices. — Vivencio Ramos Miguel, 
Erasmo López Merino.

Ayuntamiento de BasconciUoS 
del Toso. — Felisa Alonso, Valenti
na Alonso Ruiz, Carlos Arce Alon
so, Valentina,Arroyo Curiel, Fer
mín Barluso Martín, Fl... Barriuso 
Mediavilla, Hilario Benito Cuesta, 
Enedina Diez Hidalgo, Felipe Diez 
Peña, Serviliano Diez Curiel, Edu- 
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viges Fuente Alonso, Joaquín Gu
tiérrez Ortega, Eusebia Manjón 
Alonso, Aniceto Millán Barrluso, 
Fortunato Ortega Barrluso. Mar
cial Rodrigo Serna, Eugenia Ruiz 
Arce, Teodosio Santamaría Gutié
rrez.

Ayuntamiento de Cantear de los 
Ajos. — Martín Delgado Gutiérrez, 
Eusebia Fuente Río. Melquíades 
Pampliega Delgado, Marcelino Ro
jo Pérez.

Ayuntamiento de Citares del Pá
ramo.—Felisa Delgado Antón, Aga- 
plto Fuente López, Victorino Maté 
Delgado, Jesús Pascual Fuente.

Ayuntamiento de Grijalba. — 
Ananías Maestro Barbero.

Ayuntamiento de Melgar de Fer- 
namental. — Enrique Aparicio Me
rino, Luisa Aparicio García, Here
deros de Nicanor Billo García, Ma
riano Boada Quirce. Desiderio Ca
ballero González, Desiderio Caba
llero González, Constantino Cabra 
Ortega, Zenón Centeno Caballero, 
Eladia Diego Cebrián. Domlciano 
Diez Diez, Martina Esteban, Félix 
Fernández Santos, Marciano Fer
nández García, Dionisia García 
Celis, Elíseo García Quirce, Marce
lino Urbaneja González, Rafael 
González González, José Manuel 
Izquierdo, Felisa López Santos, 
Paula López Diego. Rufino López 
González, Gregorio Miguel Rojo, 
Manuel Olmo Pérez, Volusiano Ol
mo Arroyo, Ulpiano Ortega García, 
Julio Pardo Martín, Marcelino Par
do Urbaneja, Gabriel Pérez García, 
Nicolás Ramos Olmos, Jesús Rodrí
guez Rey, Ambrosio Ruiz Marcos, 
Mariano Seco Diez, Juan Sendino 
Gast, Anselmo Valencia Zarzosa, 
Félix Zarzosa Hierro, Pablo Zarzo
sa Celis, Andrés Cerrato García, 
Agustín Salvador.

Ayuntamiento de Montarlo. — 
Marcelino Amaiz Ruiz, Joaquín 
Diez Sema, José Diez Rodríguez, 
Saturnina Esteban Sáez, Benedicto 
García Acero, Antonio González 
Serna, Cándido González Sema, 
Rodrigo Ibáñez Gnozález, Abundio 
Iglesias Fonteúrbel. Natalia Nidá- 
guila Sema, Antonio Santamaría 
Pascual, Delfín Serna Sema, Irene 
Serna Serna, Joaquín Serna Serna, 
Luis Sema Recio, Matías Sema 
Sema, Martlniano Serna Sema, 
Nicolasa Sema Sema, Salvador 
Serna González, Francisco Villa- 
laín Pascual.

Ayuntamiento de Cimillos de 
Pasa món.—Arzobispado de Burgos, 
Antolín Diez Delgado, Ubaldo Gar
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cía Pérez, Justo López González, 
Lucí... Santamaría Barriuso, Enri
que Velasco uQintano, Lucía Ve- 
lasco Quintano.

Ayuntamiento' de Padilla de Arri
ba. — Agapito García Torres, Feli
císimo Martín Juarros, Bernarda 
Olmos Martín.

Ayuntamiento de ' Tobar. ■— Ful
gencio Lomas Pérez, Hros de López 
Frutos, Eleuterio Merino Martínez.

Ayuntamiento de Urbel del Cas
tillo. — Guillermo Buñuelos Martí
nez, Pilar González Alonso.

Ayuntamiento de Valle de Val- 
delucio. — Epímaco Amigo Susilla, 
Florencio Arroyo Millán, Feli Bas- 
concillos Bascón, Eulogio Carazo 
Calderón, Heliodoro Fernández, 
Aniceta Fuente García, Luis Gar
cía Millán, Pedro Gutiérrez Bas- 
concillos, Petra López Martínez, 
Elíseo Millán Alonso, Félix Millán 
Ruiz, Teodoro Ruiz Diez.

Ayuntamiento de Villanuena de 
Odra. — Inés Carpintero Pérez.

Lo que se les notifica por el pre
sente anuncio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 99 y 102 
del vigente Reglamento General 
de Recaudación, concediéndose el 
plazo de ocho días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de publi
cación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que se personen o señalen do
micilio o representante, caso con
trario se continuará el procedi
miento ejecutivo en rebeldía, de 
acuerdo con lo que se dispone en el 
citado texto legal.

Contra el presente acuerdo pue
den interponer recurso de reposi
ción ante el Sr. Tesorero de Ha
cienda de esta provincia en el pla
zo de ocho días, ambos a contar a 
partir del siguiente al de la publi
cación del presente edicto.

Villadiego, 20 de marzo de 1976. 
El Recaudador, Alvaro Ruiz

Sofiastas v Concursos
Servicio Wnalhflo fi? Instalaciones 

Deportivas v fio Recreo—Sorgos
ANUNCIO

Hasta las doce horas del día 20 
del presente mes pueden presen
tarse proposiciones para optar a 
la subasta de construcción de un 
Campo de Fútbol (1.a fase) en tér
mino de Villímar (Burgos), cuyo 
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anuncio ha sido publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» nú
mero 84 de 7 del corriente mes.

El tipo de licitación es de pese
tas 3.915.825,40.
i El pliego de condiciones y demas 
proyectos están de manifiesto en 
las oficinas de este Servicio Mu- 
nicipalizado, sitas en la Plaza de 
los Deportes, s/n., edificio de las 
Piscinas Cubiertas.

Burgos, 8 de abril de 1976—El 
Presidente del Consejo de Admi
nistración, José Manuel Ortega.

Ayuntamiento Villaaandino
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito den
tro del presupuesto ordinario vi
gente con aplicación al superá
vit del ajercicio ant e r i o r para 
atender al pago de obligaciones 
Imprevistas, cuyo detalle consta 
su aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta- 
miento, por término d e quince 
'lías, a los efectos de oir reclama- 
clones, de conformidad con el ar
ticulo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto 'efundido de 24 de 
junio de 1955).

Villasandino, 7 de abril de 1976. 
El Alcalde, B. Grijalvo.

Junta vecinal de Cornudilla
Habiendo quedado desierta la 

primera y segunda subasta anun
ciada en el B. O. núm. 53 del día 
5 de marzo pasado, para el arrien
do de una parcela de terreno de
nominada Palmerín, de 26 hectá
reas, 66 áreas, se anuncia a nueva 
subasta que tendrá lugar el día 
25 del mes actual, a las once ho
ras de la mañana, por un plazo de 
cinco años y en la misma tasa
ción anunciada anteriormente de
133.300 pesetas por anualidad, con 
la aclaración de que los años co
menzarán a contar desde primero 
de octubre próximo, pudiendo rea
lizar en el año actual en la par
cela, labores de barbecho.

Las proposiciones, se presenta
rán hasta media hora antes del 
señalado para la subasta, debida
mente reintegradas.

Las condiciones están de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta.

Cornudilla, 1 de abril de 1976.— 
El Presidente, (ilegible).

Imprenta Psovtnctal


